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fellMM DEL CONSEJO DE MINISTROS

La anguila . .
La alosa. . . .
El rotlaballol.,'':i) )y*

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios guarde) y su augusta y Real fami- 

1'continúan sin novedad en su impor- 
ple salud. : :l!¡_ IIVlK) 

.mué kiileo

Redes, instrumentos y métodos de p<s 
ca permitidos.

un mes . 10

iLosinfrascrilusdclegados, nombrados 
virtud del arl 22 del tratado de ti

fies de 2 de Diciembre de 1856. á

TI hA 
nhivbi u'i

ion de 
nación] 
de ii
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(A ADICIONAL RELATIVA Á LA 1'1 CA

NAVEGACION EN EL VIDASOA.

hbienta pnrdla pesca, formado por 
® delegados de las Municipalidades 

ribereñas del Vidasoa.

Abonos marítimos.

,i dlilí l‘)i) ..‘‘HorUKl | 
Formado por los delegados de las 

Innicipalidades ribereñas del Vidasoa, 
ncumplimiento del articulo 22 del 
alado de Bayona de 2 de Diciembre I 
1 1856, un reglamentó para la pesca 
e dicho rio, y verificado el pa'gti á 
lueolerrabia de la indemnización ósli- 
lilada por su presa y nasa, que lian 
Aparecido en consecuencia, con ar- 
|gloa lo. prescrito en los tirlículos 
fcy.24 del mencionado tratado.
■ Los plenipotenciarios de España y 
■rancia, debidamente autorizados, han 
Invenido en resumir en el presente 
■cumenlo las disposiciones adoptadas 
■e común acuerdo para completar dicho 
Balado en cuanto concierne al Vidasoa, 
■prendiéndolas en tres actas dej tenor 
guíenle:

■voy ílh'kbtiq áii.ijrjun r-.o.l i:t -11A
Arl. 9. Para la pesca del Saimón, 

xle rabiosa y d> la trucha salmonada se 
usará únicamente de la red simple de 
que se sirve'en el (lia, y cuyas,mallas 
del medio tengan, lo menos, un yuadra- 
do de 57 milímetros de ladp, ’yjasdc 
los lados de la red 7¡j milímetros, por 
lo menos. ‘

Para la pesca del mugii p corroctm, 
planlija, lenguado, rodaballo'y trucha 
común, laS mallas de la red leniírqn, lo 
menos, 29 milímetros en ciíailrp, y para 
la pesca de las anguilas y demas n$> 
cados de pequeña'especie, lo mems. dj 
15 milimetros.

Para la pesca do estos. pequeños pes
cados se podrán-también usar butrinos, 
cuyas mallas sean de las mismas di
mensiones, pero echados en el aguasin

Aid.-4.° -La pesca de la anguila, de 
Ja lamprea, de la platija y del mojil ó 
corrqcon, se permite en lodos tiempos

Se prohibe la pesca del salmón y de 
la trucha salmonada desde el fin de 
Agosto hasta el l.° de Febrero.

De la trucha desde el 20 de Octubre 
hasta el 31 de (Enero.

De la.alose, desdi'fin de Mayo hasta
1 " de .Ionio. •

De los demas pescados no menciona
dos, desde el 15 (Le Marzo hasta el l.° 
de Mayo.

De.las ostras desde el 30 de Abril al 
.1.° de Seliembre. v ínl|r'id':-iq'!ir.l inm| I

De las almejas desde el.30 de Abril 
hasta el i ° de Julio.

En lodo tieippo se prohibe igualmente 
n|gcqr.p§y;a§ y^u^s?! ¡desdó la pqesbi 
deí sol hasta su salida.

. Arl, 5/ J?e prohibe pescar tareco-j 
ger de cualquiera mautra que sea. las 
huevas de.iodos los pescados y de los 
crustáceos, y el ampiarlos como cebo.

Arl 6.° Se pj'phybe pescar los pes 
cados que n.$ tengan las dimensiones 
siguieplps;enlre el ojoyel nacimiento 
déla cola.
Elsalmon que no tenga 27 centímetros de 

largo.'
La trucha salmonada 27 

‘‘97

Epocas para las diferentes pescas; di
mensiones de las diversas especies de 

■pescados y de mariscas.

-iioluA cid o : 1' J
sabor: por parte de España, por lo' 
Ayuntamientos de Fuenlerrabía é Irun, 
y en nombre.de los mismos, p.orel Co
mandante de|Marina de San Sebastian, y 
.por la de Francia, por las Municipali
dades de (Irruya, Headaya y Birialn

Han formado ele común acuerdo el 
presente reglamento de pesca para dar, 
conforme á los artículos 12, 21 y 22del 
citado tratado, á los fronterizos délas 
dos orillas del Vidasoa, derechos idén 
ticos en Jodo su curso, en su emboca
dura y en Ja rada de Iliguer, para pre
venir la destrucción de la posea y para 
mantener el buen orden ,y las buenas 
relaciones, consagrando los (lerechos, 
usos y cóstumbres recoirocidos y exis
tentes desde hace mucho tiempo.

Arl. 8.°-Según el uso existente, lodos 
los ribereños indistintamente continua
rán recogiendo en todos los puntos del 
curso del Vidasoa, bañados por las pilas 
mareas, todas las yerbas marítimas, a 
excepción de-las que están adheridas á 

Jos vaitados de las tierr.is labrantias, 
que pertenecen exclusivamente á los 
propietarios de estás tierras.

Continuaran también tomando y' ox- 
Irayeiidoda arena, fango y toda clase de 
.abonos maritimos en todos los expresa
dos puntos que quedan á doscubiérlo en 
bajamar; pero no se podra ¡retraer sino 
á m distancia de 10 meiros de los va
llados, diques, ribazos ú 'ofillns'de la 
tierra firme, y a ocho metros dé los 
depósitos de cualquiera clase de pesca
dos y mariscos, y de los criaderos de 
pescados de que se hará mencionen uno 
de los arliculos siguientes.

níciimiri'-Hf v. ............ ..
old'Um 1 :Artículo l.° El derecho de pesca en 

el rio \idasua desde Cbapilelacoarria ó 
Chapilacp-erreca.-en.su emboiadura y 
en la runa de liiguer, peiTene< e excliir- 
siva é inilisliiilamenle en España a los 
hab'uaníes de Fuenierrabia é Irun, y en j 
Francia a ios de los pueblos de Uri uya, 
Birialu y llendeva.. /.

Dichos hhbilaiiles, sin estar obligados 
á justificar que se hallan inscritos en la 
matricula de la marina de su respectivo 
país, podran pescar en loda clase de em
barcaciones, y continuaran ejerciendo 
sobré lodos los puiiíos de la ria que cu
bren las mareas vivas, derechos idén
ticos para la pesca y para todos los abo
nos mai¡limos, sin queso hallen some
tidos a oirás disposiciones ni reslricciones 
que las contenidas en el presente regla
mento.

Árt. 2.° Jms ribereños' de ámbós 
países podrán á su comodidad retirar y 
sacar sus redes, sea á la orilla española, 
sea á la francesa; pero en ningún caso 
á una propiedad particular, sin la auto
rización del propietario; y según al uso 
existente, lodos los productos de |a pesca 
podrán introducirse, libres de derechos; 
en cualquiera de los dos países.

Arl. 3.° La pesca á la .caña ó an
zuelo ilutante continuará por excepción, 
siendo libre como hasta aquí para todos,

__________  ___ ... , __ ________ 84
>, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis mesés 45ÍPARA FIERA DE LA 

. 24 al paradordel Dorao, También se hacen loda clase impresiones con la Por tres id. . 25 i CAPUAÍ

1 trun nuir'vuyrt t>l> buhüilW
Todos los demás pescados que no 

tengan 16 centímetros de largo.
Pero los que no alcancen nunca esta 

dimensión podrán ser cogidos en todo 
tiempo, cualquiera queseasu,dimensión.

Se prohibe igualmente coger ostras 
que no tengan cinco centímetros de diá
metro mayor, y las almejas queno ten
gan tres centímetros de diámetro.

Llís' demás mariscos podrán cogerse, 
cualquiera que sea su dimensión.

Art. 7." -Los pescadores estarán 
obligados a ec har al rio Jos pescados

designados en el articulo anterior. qu> 
i no tengan las dimensiohes-señaladas, v

á dejar las ostras y almejas que no ten
gan el diametro prefijado, en el mismo 
sitio de donde se hubiesen cogido.

.X )

/ Por un año. ...80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves,'Viernes y Do-1 Por un año. 
jllSCRIClON PARA LA \ Por seis meses. 42 mingos, 
i GA.P11AL. . . . i Por tres id. .. 24 al paraí

‘9 mayor equidad y economía.
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en.su


Represión de las infracciones

Policía y tigilancia de la pesca.

fe á falta de prueba coi

Disposiciones penales.
Disposiciones transitorias.

Sin perjuicio de las ah 
Ministerio público, iaper 
las contravenciones ál

de pesca prohibidos 2.° La mulla desde
19 rs. (5 frs.) hasta 152 rs. (40 frs.) ó 

irismn (luíanledos dias, lo menos, ó

Arl. 14. Los pescadores españoles y 
franceses, de común acuerdo y con
tribuyendo mancomunadarnente, y no 
de otro'modo, podrán establecer en cual
quiera de las dos orillas del Vidasoa 
viveros ó criaderos de pescado para la 
repoblación de las aguas dó dicho1 rio; 
pero no deberán servir sino para ia 
propagación del pescado, y sin que sirva 
de embarazo en ningún caso á la na
vegación,

Depósitos de mariscos y criaderos de 
pescados.

se destruirá el establecimiento á cosía 
del contraventor

| Estos depósitos ó parques no deberán 
i neningún caso embargar la navegación. 
! ni servir de medio de pesca; y deberán

Art 17.
dera identidad .de derechos 
los ribereños, es preciso 
identidad de represión para 
ventores de ambos países
violado las medidas adoptadas para re
glamentar, conforme al tratado precita
do, el goce común del Vidasoa.

Los tribunales ó Autoridades com
petentes fallaran en ambos países contra 
ios pescadores sometidos a su jurisdic
ción por las infracciones al presente re
glamento: l.° La aprehensión y destruc
ción de las redes v otros instrumentos

' Art. 13 Los ribereños podran pes
car mdislmtaménie ei¡ todas las panes 
de Vidasoa que cubran las altas maieas, 
toda especie de mariscos; pe. o no po
dían construir establecimientos de pes
quería permanentes ó temporales, par
ques ó depósitos de ostras, almejas o de 
cualquiera otra clise de mariscos, sin la 
autorización de las Municipalidades de 
les pueblos en cuya jurisdicción se trate 
de establecerlos, y sin someterse a las 
condiciones que se les impongan.

La ¿Liciiiticion 'asi lu orima sera re
vocable y nunca podra considerarse 
como una concesión; y asi se revoca por 
imrdccion de las condiciones impuestas,

Art 15. Para la vigilancia del go'ce 
común del Vidasoa se nombrará un 
guarda por las Municipalidadesde Fuen- 
térrabía é Irun, y otro por las Munici 
paüdadcsdeUrru' a, Hendaya y Birialu.

Estes dos guardas de pesca, cuyo 
sueldo se determinará y estará á cargo 
de las Muñir ipalidadesque los nombren, 
vigilarán separada ó colectivamente al 
mantenimiento del orden y á la ejecu 
clon de las disposiciones del presente 
reglamento.

Estos guardas deberán ser juramen
tados y revestidos de una bandolera con 
placa que indique su cargo.

Arl 16. Las infracciones al pre
sente reglamento se probarán por su- 
maiia o por medio de testigos.

Estos dos guaidas estarán autorizados 
para la aprensión de las redes y otros 
instrumentos de pescó prohibidos, así 
como de los pescados que se cojan en 
contravención á este reglamento

Dichos guardas podrán lamb en re
querir directamente la fuerza pública 
para lareprehesion de las infracciones al 
presente reglamento, igualmente que 
para la aprehensión de las redes prohi 
bidas y de los pescados y mariscos que 
se pesquen contraviendo á este regla 
mento.

Las infracciones relativas á los casos 
de venta y trasporte del pescado, ma
riscos y sus huevas que se hayan cogido 
en tiempo de veda ó no lleguen á las 
dimensiones prescritas, podran consig
narse en una sumaria firmada por cual 
quiera agente de la Autoridad civil.

Alinde que haya verda- 
para todos 
que haya 

los contra 
que hayan

|O i> lomas.
Art. 18. En lodos los casos de rein

cidencia, el infracto será condenado al 
duplo de la mulla ó prisión que haya 
sido pronunciada la primera vez contra 
él; pero la doble pena no podrá nunca 
exceder del máximum establecido en el 
párrafo segundo del precedente artículo.

Hay reincidencia cuando dentro de 
los 12 meses precedentes haya habido 
un primer juicio contra el iefraclor por 
contravenir á las disposiciones del pre
sente reglamento.

Si en los 12 meses precedentes hu
biere habido juicios contra el infractor, 
por contravenir á las disposiciones del 
reglamento, la mulla ó prisión podrá 
ser el duplo del máximum fijado en el 
articulo precedente.

Art 19. El Tribunal ó las Aulori- 
des competentes acordarán, cuando haya 
lugar, ademas de la pena impuesta por 
contravención al presentí- reglamento, 
el pago de los daños y porjuicios en fa
vor de quien tenga derecho á ellos, y 
dslerminarán su euantia.

Arl. 20. Cualquiera ribereño que 
pesque salmón fuera de su turno de 
pesca sin laautorizacion del que le to
que. estará sujeto á la multa ó prisión 
determinadas en el párrafo segundo del 
art. 17, y ademas deberá entregar el 
salmón pescado ó su valor al pescador á 
quien corresponda el turno •

En caso de reincidencia, podrá ser 
condenado á la multa y prisión, y po 
drá pronunciarse ademas la confiscación 
de las redes.

Art. 21. Los pescados que se cojan 
en contravención á las disposiciones del 
presente Reglamento, se distribuirán 
inmediatamente á los pobres del pueblo 
ribereño en cuya jurisdicción se hayan 
cogido.

Art. 22. El producto de las multas 
impuestas en virtud del presente Regla 
mentó, ingresará en los dos países en 
las cajas municipales. y la cuarta parle 
se aplicara en favor del guarda ó agente 
de policía municipal que haya justificado 
ó hallado la infracción.

Art 23. Los padres, madres, ma
ridos y amos podrán ser declarados res 
ponsables délas contravenciones qu- 
conu-tan sus hijos, mujeres y criados ó > 
jornaleros. ■

Arl. 24. Cualquier ribereño que 
haya ultrajado a'un guarda en el ejer 
cirio de sus funciones, ó qu<- le resista 
pasando á vías de hecho, quedará sujeto 
á las ponas prescritas para este caso en 
el Código penal de su país.

Art. 25. El guarda que, en el ejer-1 
cicio <le sus funciones, dé pruebas de 
negligencia, sera revocado inmediata 
mente; y si hubiese admitido dádivas ó 
promesas por faltar a sus d"beres, será 
perseguido según las disposiciones pres
critas para estos casos en la legislación 
de su país.

Arl. 32. El presente reglamente 
pondrá en ejecución desde l.° de Ene 
del año siguiente al en que quede |) 
mulgado. Entre tanto se couliniiarji 
la actual costumbre excepto en Ion 
lalivo a las épocas de pesca, a las
mensiones que deben tener los diferenl 
pescados y á las prohibiciones eslable 
cidas en los párrafos tercero, cuarl» 
quinto y sexto del arl. 11, que tendí 
cumplido efecto desde el mismo dia 
que tenga lugar la promulgación. 

I Se señala el término de un año. de

i

Arl. 26. El juicio de toda conlid 
vención al presente reglamento, estar 
sometido en los dos países á las atribuí 
clones exclusivas del Tribunal ó déla 
Autoridades competentes, y los inlracl 
lores no podrán ser perseguidos sin 
ante el Tribunal ó Autoridades compt 
lentes de su respectivo país.

Arl. 27. Las sumarias en dor/, 
consten las contravenciones al presen 
reglamento se remitirán al Alcalde 
cuya jurisdicción corresponda el culto 
ole; y el Alcalde, despues de haberla 
visado, lomará nota sin demora, y le 
dará el curso correspondióme.

Arl. 28. Estando encargadoslosdu 
guardas do pesca, de vigilar separadi 
ó colectivamente á la ejecución del pre 
sente reglamant» por el art. 15, podra 
hacer constar las infracciones de lodosk- 
ribereños, cualquiera que sea su ra 
cionalidad. Pero los contraventores, i 
pudiendoser juzgados sino porcl Tribi 
nal ó las Autoridades compelenlesdes 
país, la sumaria extendida por un guarí 
francés contra un español. despuesd 
haber sido visada por el Alcalde dem 
de los tres puebles francesasribereia 
se remitirá al Alcalde del pueblo ti 
pañol de donde sea el delincuente. Di 
mismo modo la sumaria extendida [>: 
un guarda español contra un france 
despues de visada por uno de los Alca! 
des de Fuenterrabia ó Irún, se Ira 
mitirá al Alcalde del pueblo francés! 
cuya jurisdicción sea el culpable, y 
estas sumarías se dará el curso cor 
respondí en té, según se ha dicho en 
artículo precedente.

Arl 29 Las sumarias extendidi 
por los guardas designados arriba, 
por cualquiera de ellos indislinlameoli 

'contra los ribereños de cualquiera m 
cion, haran

. Ira ría.
Art 30 

burlones del 
.secación de 
disposiciones del presente reglamente 
se hará de oficio por los Alcaldes y |> 
denuncia de cualquiera que tengade 
recho al efecto.

Art. 31 La acción de perseguir 
tanto de oficio como civilmente a I 
contraventores por las infracciones 
que. se trata en el presente reglamenl 
prescribirá a los 30 dias contados des 

,el dia en que haya tenido lugar lace 
■ travencion.

ninguna empalizada por los lados.
Las maltas de las redes y-butrinos 

autorizados deoerán tener las dimensio- | 
nes fijadas para cada clase cuando dichas j 
redes están mojadas.

Arl. 10 Según la costumbre exis- , construirse a la distanciadelOO metros, 
tente desde hace mucho tiempo, ocho 1 unos de otros.
días antes desde el en que se principie 
la pesca del salmón, todos los ribereños 
indistintamente que. tengan red salmo
nera tirarán la suerte ante sus Aulori- 
dados respectivas; y á cada marca el 
español y el francés á quienes toque el 
turno, tendrán solamente el derebeo de 
pescar el salmón en toda la extensión 
del Vidasoa que sirve de limite á ambas 
naciones.

Si por cualquiera motivo los pesca
dores de los dos países no pudiesen en
tenderse para hacer la pesca en común 
comose practica en el dia, los españoles 
solos echarán la red en una manera, y 
los franceses solos en la siguiente, y asi 
sucesivamente.

Art. 11. Se prohibe expresamente:
1 •" Hacer uso en el Vidasoa de otras 

redes que las inencionadasi-n el art. 9 ".
- 2 " Servirse de dichas redes sin que 

.oslen revestidas de los plomos ó marcas 
que se adopten por las Autoridades res 
peclivas, y emplearlas para otros pes
cados distintos de los designados pan. 
el uso de cada red.

3.° Hacharen el rio drogas ó cebo 
que. tiendan á embriagar ó destruir el 

. pescado y ahuyentarle golpeando el agua 
ó asustándolo de cualquier modo con el 
obj to de hacer entrar el pescado en la 
red ó cualquier instrumento de pesca.

4o Trasportar y vender los pesca 
dos ó mariscos que no tengan las di
mensiones determinadas en el art. 6 uo 
que st pesquen en iasépocas prohibidas.

5/ Pescar con la ayuda de mslru 
metilos punzantes,, tal como tridentes y 
con cuerdas ó sedales durmientes ó echa
dos al fondo

6." Cerrar ó atajar el rio ion cual
quiera apaicjo ó proceder que tenga 
por objeto des'viar el curso natural de 
las aguas e impedir el paso del pescado, 
¿ de dañar a la repoblación del rio.

Art. 12. Se prohíbe, bajo ningún 
pretexto, tirar ó ■levantar ias redes u 
otros instrumentos de pesca a toda otra 
persona que no sea el dueño.



Gobierno de la provincia de Burgos.
< ircular núm. 157.

ti

DIVISION DE BURGOS.
Ha-

Sección de VILLAZOPEQÜE i BURGOS-

Pueblo de Burgos

kí'.

K

D. Hilarión dé las Veras 
6

iptr

neol

id 

id 
IC’llif

Ignacio Llórente.

Herederos deD. Isaac Sta. Maria. Bernabé Conde.

Ilarion de las llerasIllCÍ

45

el
ird

coi
ei

iba,
■

I M

toj

leso
menli

lenloí 
! Enefl 
leprt 
aracd

Número de 
las piezas 

de tierra.

Cabildo Catedral...
Pedro de la Fuente 
Fermín Iñiguez  

11!

lili

Juan Santa María.
Benigno Gallo.
Vicente Vivar

26
27
28
29
30
31
32

id . .
Viuda de Talaya

 Juan Gallo
Juan Ortega, 

id 
 Justo Martínez.

Toribio José Corles...
Santiago de la Azuela 
Francisco González...
Ramón de las tierras.

id

id 
Marqués de Villacampo. 
Viuda de Talaya..........

Diego Simo  
id

Iglesia de San Cosme

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS. 

Nombres y domicilio, 
de los 

Colonos.

Bernardino Saiz.
Pedro Ortega 
Man eto Martínez. 
Tomas García. 
Bernardino Saiz. 
Laureano Gutierre/.
Sanligo Gutiérrez.
Justo Martínez.

id.
Pedro Ortega.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones al designar los due
ños ó propietarios de los terrenos ocupado por la Empresa concesio
naria dePferro-carril del Norte, radicantes en las inmediaciones de es
ta Capital comprendidos en la nómina publicada en el Boletín oficia 
núm. 49. correspondiente al dia 25 de Marzo úllirtio; he dispuesto a 
inserción en el citado periódico de la nómina rectificada, fijando e| 
término de 10 dias conforme á lo dispuesto en el arl. í.° del Real de
creto de 27 de Julio de 1853, para que los interesados en la espropia- 

■ cion puedan presentar sus ícela inaciones. Burgos 30 de Julio de 
1859 .^Francisco de Otazu.

Fermín Iñiguez
Santiago de la Azuela

Herederos de Benito Gutiérrez 
Idem 

D. Santiago de la Azuela

Los mismos.
Los mismos

Marcelo Malinez.

Benigno Gallo.
Julián Sla. María. • 

. El mismo, 
Manuel Gutiérrez. 
Justo Martínez.

34
35
36

37
38
39
40
41
42
43
44

Fermín Iñiguez .
Conde de Villariezo...
Toribio José Cortes...
Viuda de Talaya

id
Santiago de la Azuela

Pedro Martínez. 
Mariano de la Fuente. 
Bernardino Saiz.

. id. 
Leandro Gutiérrez. 
Ju ian de la Peña. 
León González. 
Juan Santa María.

id. 
Benigno Gallo. 
Julián Santa Maria. 
Juan Martínez. 
Benigno Gallo. 
Marcelo García. 
Julián Santa María. 
Marcelo Martínez.

Circular núm. 155.
Con el fin de quecesen de una vez los 

abusos que se vienen cometiendo en al 
gunos pueblos de esta provincia, 
exijiendo á los vecinos de los mismos 
ciertas cantidades por derechos de ve
cindad y para le que no están facultados, 
y con el objeto de reprimir ciertas de
masías que vienen cometiéndose, he 
dispuesto se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial para que llegue á noticia 
de lodos los Alcaldes de esta provincia, 
ad virtiéndoles que les exíjiré la mas es
trecha responsabilidad si en lo-sucesivo 
se me presentasen reclamaciones de esta 
clase ni de otra que mrniiiesle haber 
exijiflo cantidad alguna sin la compe
tente autorización.

Burgos 20 de Julio de 1859.—Fran
cisco do Otazu.

Cjrcular núm. 156.
Por el Juez de primera instancia de 

Amurrio se reclama la captura de un 
hombre cuyas señas se expresan á con 
linuacipn; en su consecuencia los Alcal
des, destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi autoridad 
practicarán las diligencias en averigua
ción del paradero y caso'de ser habido 
lo detengan y remitan á disposición de 
dicho juzgado Burgos 1 ° de Agosto de 
1859,=Francisco de Otazu.

Señas.
Edad 32 años, de bastante humanidad, 

cara ancha, barba negra cerrada, con 
patillas largas, ojos negros enramados 
-le sangre, nariz afilada viste «btina 
azul, chaqueta de paño pardo bastante 
usada, elástico de punto color azul y 
cuadios encarnados, chaleco oscuro con 
cuadros negros pantalón de paño azul, 
remontado bastante usado, alpargatas 
valencianas con vigolera de badana roja 
y cintas negras.
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dia ü
i.

el dia que se pr unulgue este reglamen - i 
lo. para conformarse á las disposiciones i 
del arl. 9 0 que indica las' dimensiones 
délas mallas de las diferentes redes 
autorizadas.

Arl. 33. No se podrá hacer ninguna i 
modificación al presente reglamento i 

I sino á propuesta y de común acuerdo de 
I igual número de delegados de los Mu- 
I mcipales de las dos orillas del Vidasoa, 
I y con la aprobación de las autoridades 
I superiores respetivas

En fé de lo cual, los delegados res- 
I peclivos han firmado por duplicado el 
I pres óle reglamento de pesca en la isla 
I de los Faisanes, á primero de Junio del 
I año de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
| =(Firmado), El delegado de Fuenler- 
I rabia, Meliton de Pamery.=rEl d.elegado 
I de Irán, Policarpo de Barzola =E1 de- 
I legado nombrado por el Comandante 
I deMarina, en nombre de las dos Muni- 
I cipalidades de Fuenlerrabia é Irún, José 
I María Echenagusia.=El delegado de 
I (Irruya, 11. de Sarralde Diusleguy = 
I Eldelegado de llendey a, Joseph Lissardy. 
I =EI delegado ib- Biriatu, P. Lapeyre.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El presente reglamento establecido en 
I virtud del arl 22 del tratado de Bayona,
■ y las ulteriores variaciones que pueden 
I hacerse en él del modo previsto en e| 
I arl 33 del mismo reglamento, se pro 
I mitigaran en cada pais con arreglo á su
■ constitución respectiva.

I ILI Declaración sobre el reintegro á Fuen- 
terrabia por su nasa.

Para que conste de una manera au- 
I lénlica el cumplimiento de los articulos
■ 23 y 24 del tratado de Bayona de 2 de
■ Diciembre de 1856, referentes á la presa
■ y nasa de. Fuenlerrabia, la Comisión de
■ limites del Pirineo declara que el tesoro
■ francés ha entregado en 22 de Marzo de 
I 1839, al apoderado de Fuenlerrabia, la

suma de 19.184 frs , ó sean 72.900 rs. 
vellón, fijada con arreglo a los términos 
del mismo tratado como valor remunera- 
toriode dicha nasa, y que esta ha sido des
truida en consecuencia de dicho pago, el 
dia 30 del mismo mes, quedando el rio 
expedito para la navegación, conforme 
alobjelo que se han propuesto las parles 
contrata otes.

COMl’AXfADE LOSCAMINOS DEIIIERRO DELNORTE DE (ESPASA

PARTE DE TORQUEMADA A IRUN.

diante la propuesta hecha por el Gobier
no de S'.'M. Católica y su aceptación 
xir S. M el Emperador délos franceses, 
ian acordado la declaración siguiente:

Se confirma a la ciudad de Fuenler
rabia durante 15 años consecutivos, que ’ ¡ 
empezaran a regir el 1,° de Enero de ;

859, el uso en que está de facilitar los 
irá' ticos y de establecer las valizas ne
cesarias p ira la seguridad de la entrada 
y navegación en el rio Vidasoa.

Por este doble servicio continuará la 
expresada ciudad percibiendo los dere
chos establecidos.

Se declara expresamente que esta 
concesión en favor de Fuenlerrabia es 
solo temporal, y que la Francia conserva 
la facultad de reclamar á la espiración 
del plazo de los 15 años, por lo respec
tivo al servicio de prácticos y valizas en 
el Vidasea, la completa igualdad de de
rechos estipulada como principio general 
en el tratado de 9 de Diciembre de 1856.

Hecho por duplicado en Bayona el dia 
treinta y uno del mes de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Los 
Plenipotenciarios de España.=(Firmado) 
Francisco Maria Marin.==Manuel Monle- 
verde.=Los Plenipotenciarios de Frán

jela.^ Firmado). Victor Lobslein.—
(Firmado), General Callier.

Tabla de las fincas á expropiar.
Nombres y domicilio 

de los 
propietarios.

III.
I Declaración concerniente á los servicios 
I deprácticos i) de valizas en el Vidasoa;

Reunidos en Bayona los P enipoten 
[ciarlos de España y Francia encargados 
Lie la fijación de límites entre los dos 
I países.

En aiencion á ser muy conveniente
■ para la navegación del Vidasoa que el 
Iservicio de prácticos v el de valizas ála
■ entrada del rio se hagan con las mejo 
Ires condiciones posibles.

Que la ciudad de Fuenlerrabia es hoy 
lia única que por su posición y recursos 
I especiales puede prestar cumplidamente 
I dichos servicios.

Que en realidad los ha venido desem- 
Ipenando siempre por si sola.

I Los susodichos Plenipotenciarios, me-



“ Fábrica de San Nicolás
•56 Monasterio de las Huelgas
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id  
id

 

id  
Pedro Prieto  

id...................;............id ...........Fkl ........... . ........
Julián Arija......................

id .....................
Isaac Iluiz  
Prudencio Sla. María ...... .

id
Isaac Jlm'z  .......
Mateo Gutierre?, ......
Leonardo Almendro  
Manuel Torres .
Herederos de D. Fermín Calvo  
Sacristán de San Lesmes ..
Manuel Torres  

id..  
' id .........

Herederos de Fermín Calvo  
Leandro AImei)dees......... . . ....... ;.

id  
El Sacristán de San Lesmes.  
Benaqrip Toribio................. s..........
Monasterio de Huelgas.  
Santiago de la Azuela  

id ................ .
id —. ...................

Monasterio de las Huelgas  
Dicho Monasterio ..... 
Santiago de la Azuela  

jd ... ........ L..,
id  

 

id  
id ,.....................
id —™*....................

Monaslerio de Huelgas

 

id.  
id............. ..................
jd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capellanía de Huelgas .
id ..............

Monasterio de Huelgas.  
tid .......... .
jd. j:...................
¡a ...;. . 
id  
id  
id .............. ..........
id................... ;
id  
id :  
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id .

 

id*. .................
id ........
id...................................
id.....................................
id  
id  
id.................. ;
id  

>i id  
id  
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1121
1131

1U,H5jH6
117
117 bis.
118
118 bis.
119
119 bis.

id 
id.
dd.
id.
iu. 
id. 
id 
id.

120
121
122 
1«3 
124 
125
126
127

id .
id....:..
id  
id  
id  
id  
id  
id

Santiago García.
Eusebio Gutiérrez.

id
id.
id.
id

El mismo.
El mismo

■ El mismo.
El mismo 

Manuel Pardo, 
id.

Eusebio Gutiérrez. 
Clemente Velez. 
Gregorio Santa María. 
Eusebio Gutiérrez.

El mismo.
El mismo.

Manuel González, 
Clemente -Velez. 
Lorenzo Fernandez. 
Manuel González.

id.
Jd 

Clemente Velez. 
El mismo.

id.
Lorenzo Fernandez. 
Angel Gutiérrez. 
Laureano Gutiérrez. 
Pedro Ortega.

id.
Marcelo Martínez. 
Eusebio Gutiérrez.

id.
Tomas García.
Julián de la Peña. 
Mariano de la Fuente. 
Tomas García.
Julián de la Peña.
Mariano de la Fuente." 
Bruno Sevilla..

id.
id, 

Jacinto Sevilla. 
Ambrosio Villangomez. 
Tedio Diez.
José Conde
"Viuda de Gallo 
Isidro Paramo. 
Ambrosio Villangomez, 
Cipriano Hamos.
Francis, o Habanos. 
Viuda de Gallo 
Isidro Paramo. 
Laureano Gutierre?. 
Francisco Habanos. 

.Luis Gracia.
Viuda de Gallo 
Isidro Páramo, 
liarlo Habanos. 
Laureano Gutiérrez. 
Viuda de Gallo. 
Isidro Paramo.
liarlo Paramo 
Franiisco Habanos. 
Laureano Gutiérrez. 
José Có de
Ambrosio Villangomez 
"Pedro Valdivielso. 
A.ipriano Hamos.
José Conde 
Bernabé Conde. 
Cipriano Ramos.
Luis García.
Bruno Sevilla. 
Laureano Gutiérrez. 
José Ibeas x 
Luciano Villangomez.

id 
Ambrosio Villangomez. 
Manuel Villangomez.

id. 
"Laureano Gutiérrez.

id.
■id.

José Ibeas.
Manuel Villangomez. 
Luciano Martínez.
José Ibeas.

id 
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

Las Hormazas Julio 18 de 1859.= 
El Alcalde presidente, Federico Pedrusa,

En subasta pública exírajudicial que 
se ha decelebrar en Madrid calle Mayor 
númeroS, y en la Casa Castillo ,de la 
dehesa el dia 20 del Octubre de cor
riente año, á las dos de su larde.se 
arrienda la dehesa de los treos silaeii 
la provincia de Badajoz y su término, 
por cuartas parles ó en redondo á puro 
pasto y fruto de bel Iota óá pasto y labor 
con igual fruto.

En la casa, calle Mayor número 8, de 
Madrid y en la-casa Castillo de la dehesa 
se hallan de manifiesto desde este día 
los pliegos de condiciones.

Lareano Gutierre?.
Luciano Martínez.
Ambrosio Villangomez.
José Ibeas.
Luciano Villangomez.
Manuel Villangomez.

Todos los hacendados que posean fin
cas sujetas.a la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860, 
presentaran relaciones de todas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino de 15 dias en la Secretaria 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá la rectificación del amilla 
raímenlo y parará los morosos el per
juicio que la ley establece.
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453 
154 
155 
156 
157 
158 
159
160
161 
162

Ayuntamiento constitucional tic 
Líis Hormazas., •

Ambrosio. Villangomez, 
id.

Manuel Villangomez.
Ambrosio Villangomez 
Luciano Martínez. 
José Ibeas.

Subasta tic arriendo d- una dehesa 
en .Eslrcmddura

Ayuntamiento constitucional de 
Buriel.

Luciano Gutierre/. 
Luciano Gutiérrez. 
(Romualdo Sedaño. 
José Gutiérrez.

id-, 
Julián de la Peña. 
•José Gutiérrez 
Romualdo Sedaño. 
.Julián de la Peña. 
Felipe Pardo. 
Romualdo Sedaño, 
José Gutiérrez. 
Teresa Hernando. 
Dionisio Raga 
Romualdo Sedaño. 
Teie^adler -ando. 
Pedro Manzo 
Teresa Hernando. 
Viloriano de la Peña,

id.

AMUNCÚS OFICIALES.
i ( o *íh (piíWjoDP *)b ni! h ncd 

id 
Conde de bcrberana .

id ............
Monasterio de Huelgas .
Conde de Bcrberana 
D. Caliste de Mélgosa
Conde de Bcrberana..  

id  
Jardín de D. Pablo Cecilia,

----- i ;(!(, ■! Í«M •
(i -mnonl'oli

"El amillarmienlo de la riqueza impo
nible de este. Distrito, formado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial del mis
mo'para él año proximo venidero de 
1-860, estará de manifiesto en el siliode 
Costumbre del mismo, desde el 3 del 
próximo Agosto al 14 inciúsibe; las re
clamaciones dé agrabio se presentarán 
en dicho término, las que siendo arre
gladas y ciertas serán atendidas, parando 
él; perjuicio que hubiere .lugar al que 
no las presente Ircio ¿8 de Julio de 
1859.^Sebastian Gabanes.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito para dar principio.á los trabajos 
de la rectiticai ion del amillarami.ento, 
se hace [ji'eciso qué todos los vecinos del 
pueblo y hacendados forasteros presen
te relación de las fincas que posean en 
esta jurisdicioo en el preciso termino de 
12 dias a contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
clicial pues de no hacerlo podrá parar- 
algun perjuicio

Buoiel 29 deJuljo de 1859.—El Al
calde, Honorato Pampliega.
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